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LEY VII - N.° 103

ANEXO II

POSADAS, 2 9 MAY 2023

RESOLUCION N°
^05

VISTO: El Expediente N“ 3000-940-23. registro 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: "El PTO DE 
RESOLUCION AFECTACION MUNICIPIOS PUNTO II CONSENSO FISCAL 2o 
TRIMESTRE 2023”; y

CONSIDERANDO:
QUE, por Ley Provincial XXI - N° 67, publicada en 

el Boletín Oficial el 20 de Diciembre de 2017, se aprobó el CONSENSO FISCAL suscripto 
el 16 de Noviembre de 2017, entre el Poder Ejecutivo Nacional, los representantes de las 
Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde su Artículo 4o faculta al 
Poder Ejecutivo Provincial a establecer un mecanismo de distribución a los Municipios de 
los recursos que la Provincia reciba como compensación por parte del Estado Nacional de 
la recaudación del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria;

QUE, el Artículo 2o del Decreto del P.E.P. N° 
19/18 establece que los montos mencionados en el considerando precedente podrán ser 
actualizados trimestralmente por el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos en función a las proyecciones que efectúe la Secretaria de Hacienda de la Nación 
dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación;

QUE, por Resolución N° 294/23 de registro de 
éste Ministerio se actualizó la compensación diaria y automática para el primer trimestre 
del 2023;

QUE, la compensación establecida en el Punto II 
inciso a) del Consenso Fiscal para la Provincia de Misiones a partir del 1 de Abril de 2023 
se modificó a la suma de $ 51.605.682 (Pesos Cincuenta y Un Millones Seiscientos Cinco 
Mil Seiscientos Ochenta y Dos), del cual $ 36.573.372,25 (Pesos Treinta y Seis Millones 
Quinientos Setenta y Tres Mil Trescientos Setenta y Dos con 25/100) corresponde al 
Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente;

QUE, en el marco de la Ley XXI - N° 67 y del 
Decreto del P.E.P. N° 19/18 es procedente coparticipar a los Municipios de la Provincia los 
recursos que reciba la Provincia como compensación del tributo nacional mencionado 
precedentemente;

QUE, por lo expuesto resulta oportuno actualizar 
la afectación a Municipios determinada en la Resolución N° 294 de fecha 17 de Marzo de 
2023 de registro de éste Ministerio;

QUE, conforme a las normativas legales citadas 
en los considerandos precedentes deviene necesario la emisión del presente acto 
administrativo;

POR ELLO:

EL MINISTRO SECRETARIO DE HACIENDA, FINANZAS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios determinada erZel Artículo
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1o de la Resolución N° 294/23 de registro de éste Ministerio a partir del 

1 de Abril de 2023 a la suma diaria de $ 4.388.804,67 (Pesos Cuatro Millones Trescientos 
Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Cuatro con 67/100) de la compensación diaria y 
automática que reciba la Provincia en virtud del Punto II Inc. a) del CONSENSO FISCAL 
aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.429.-

ARTÍCULO 2°.- INSTRUYASE al Agente Financiero de la Provinia a debitar de la 
Cuenta Corriente en el Banco Macro S.A. N° 300100000000239 de 

titularidad de la Tesorería General de la Provincia las diferencias resultantes producto de 
la modificación de la afectación dispuesta en el Artículo 1o de la presente Resolución a 
partir del 1 de Abril de 2023 con respecto a los importes ya liquidados en el marco del 
Artículo 1o de la Resolución N° 294/23 de registro de éste Ministerio.-

ARTÍCULO 3°,- DETERMÍNASE el cálculo total para el segundo trimestre del Año 2023 
correspondiente a la asignación específica de los recursos dispuestos en 

el Artículo 1o de la presente Resolución a transferir a los Municipios de la Provincia en 
función a la estimación por parte de la Secretaria de Hacienda de la Nación en el marco 
del Artículo 116° de la Ley Nacional N° 27.431 y su aplicación conforme a los índices 
dispuestos en el ANEXO UNICO de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), el que 
ascenderá a la suma total dispuesta en el ANEXO I de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, comuniqúese a los Municipios de la Provincia, tomen 
conocimiento Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios

Públicos, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General dp la Provincia y 
Dirección de Ingresos y Finanzas y Coordinación Fiscal. Remítase oépia autenticada al 
Agente Financiero. Cumplido, ARCHÍVESE.- f



PROVINCIA DE MISIONES

<¿» &%ac¿»nda, 

C^nanKai, '@hr<i¿

■y <S7&rvioio¿ &<M¿oo6

RESOLUCION Ni.
ANEXO I

MUNICIPIO TOTAL SEGUNDO 
TRIMESTRE 2023

Alba Posse 1.424.662,27
Almafuerte 870.167,02
Apostóles 8.933.369,70
A del Valle 4.942.819,81
Arroyo del Medio 902.086,11
Azara 1.088.401,60
B de Irigoyen 1.846.741,94
Bonpland 1.078.993,87
Caa Yarí 1.078.993,87
Campo Grande 2.991.855,18
Campo Ramón 1.918.429,15
Campo Viera 2.811.183,31
Candelaria 1.750.522,39
Capioví 1.799.372,35
Caraguatay 1.163.736,70
Cerro Azul 1.420.792,06
Cerro Corá 874.759,73
Col Alberdi 1.381.170,46
Col Aurora 1.389.471,70
Col Delicia 1.438.435,35
Col Polana 1.054.587,84
Col Victoria 1.158.626,11
Col Wanda 3.073.377,05
Cmte Andresito 1.693.105,93
Concepción de la Sierra 1.467.924,18
Corpus 1.219.412,58
Dos Arroyos 1.244.945,32
Dos de Mayo 1.845.910,81
El Alcázar 1.167.033,45
Eldorado 14.982.666,39
El Soberbio 2.479.985,24
Fachinal 880.433,68
Florentino Ameghino 1.075.631,44
Garupá 2.558.766,14
Garuhapé 1.783.828,38
Gral Alvear 910.453,03
Gral Urquiza 1.147.902,21
Gdor López 970.948,97
Gdor Roca 2.494.655,13
Guaraní 1.483.523,74
H Yrigoyen 1.010.022,38
Itacaruaré 1.090.412,49
Jardín America 4.893.224,61
L.N. Alem 7.906.484,65
Pto Libertad 3.425.123,59
Loreto 890.743,X
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RESOLUCION NB..
ANEXO I

MUNICIPIO TOTAL SEGUNDO 
TRIMESTRE 2023

Los Heléchos 1.275.692,23
Mártires 870.816,27
Mojon Grande 999.222,69
Montecarlo 6.638.315,57
9 de Julio 1.260.433,72
Obera 18.171.068,35
Oleg. V. Andrade 921.727,65
Panambí 1.251.910,17
Pto Piray 2.834.308,54
Posadas 64.112.285,31
Profundidad 854.453,79
Pto Esperanza 4.427.953,75
Pto Iguazu 9.641.826,84
Pto Leoni 1.322.389,83
Pto Rico 4.942.819,81
Ruiz de Montoya 1.229.052,72
San Antonio 1.467.802,92
San Ignacio 2.395.080,73
San Javier 2.998.847,82
San José 1.574.913,11
San Martin 1.013.735,96
San Pedro 3.288.372,98
Santa Ana 1.493.502,40
Santa María 1.025.073,74
San Vicente 4.942.819,81
Santiago de Liniers 937.150,36
Santo Pipo 2.148.835,17
Tres Capones 994.963,4£
25 de Mayo 2.573.25^9
TOTAL 252.624.^/8,08
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LEY VII-N.° 103

ANEXO II

posadas, 2 4 AGO 2023

RESOLUCION NJ 185
VISTO: El Expediente N° 3000-1773-23, registro 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ PTO DE 
RESOL. AFECTACION MUNICIPIOS PUNTO II CONSENSO FISCAL 3o TRIMESTRE 
2023”; y

CONSIDERANDO:
QUE, por Ley Provincial XXI - N° 67, publicada en 

el Boletín Oficial el 20 de Diciembre de 2017, se aprobó el CONSENSO FISCAL suscripto 
el 16 de Noviembre de 2017, entre el Poder Ejecutivo Nacional, los representantes de las 
Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde su Artículo 4o faculta al 
Poder Ejecutivo Provincial a establecer un mecanismo de distribución a los Municipios de 
los recursos que la Provincia reciba como compensación por parte del Estado Nacional de 
la recaudación del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria;

QUE, el Artículo 2° del Decreto del P.E.P. N° 
19/18 establece que los montos mencionados en el considerando precedente podrán ser 
actualizados trimestralmente por el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos en función a las proyecciones que efectúe la Secretaria de Hacienda de la Nación 
dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación;

QUE, por Resolución N° 705/23 de registro de 
éste Ministerio se actualizó la compensación diaria y automática para el segundo trimestre 
del 2023;

QUE, la compensación establecida en el Punto II 
inciso a) del Consenso Fiscal para la Provincia de Misiones a partir del 1 de Julio de 2023 
se modificó a la suma de $ 46.896.772 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos 
Noventa y Seis Mil Setecientos Setenta y Dos), del cual $ 34.846.238,03 (Pesos Treinta y 
Cuatro Millones Ochocientos Cuarenta y Seis MI Doscientos Treinta y Ocho con 03/100 
Centavos) corresponde al Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente;

QUE, en el marco de la Ley XXI - N° 67 y del 
Decreto del P.E.P. N° 19/18 es procedente coparticipar a los Municipios de la Provincia los 
recursos que reciba la Provincia como compensación del tributo nacional mencionado 
precedentemente;

QUE, por lo expuesto resulta oportuno actualizar 
la afectación a Municipios determinada en la Resolución N° 705 de fecha 29 de Mayo de 
2023 de registro de éste Ministerio;

QUE, conforme a las normativas legales citadas 
en los considerandos precedentes deviene necesario la emisión del presente acto 
administrativo;

POR ELLO:

EL MINISTRO SECRETARIO DE HACIENDA, FINANZAS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios deter Artículo
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1 í 8 EC Posadas,.. .2 4 AGO 2023 _ _ _ _ _SESOineiON S".:*—*
1o de la Resolución N° 705/23 de registro de éste Ministerio a partir del 

1 de Julio de 2023 a la suma diaria de $ 4.181.548,56 (Pesos Cuatro Millones Ciento 
Ochenta y Un Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 59/100 Centavos) de la compensación 
diaria y automática que reciba la Provincia en virtud del Punto II Inc. a) del CONSENSO 
FISCAL aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.429.-

ARTÍCULO 2o.- INSTRUYASE al Agente Financiero de la Provinia a acreditar en la 
Cuenta Corriente en el Banco Macro S.A. N° 300100000000239 de 

titularidad de la Tesorería General de la Provincia las diferencias resultantes producto de 
la modificación de la afectación dispuesta en el Artículo 1o de la presente Resolución a 
partir del 1 de Julio de 2023 con respecto a los importes ya liquidados en el marco del 
Artículo 1o de la Resolución N° 705/23 de registro de éste Ministerio.-

ARTÍCULO 3o.- DETERMÍNASE el cálculo total para el tercer trimestre del Año 2023 
correspondiente a la asignación específica de los recursos dispuestos en 

el Artículo 1o de la presente Resolución a transferir a los Municipios de la Provincia en 
función a la estimación por parte de la Secretaria de Hacienda de la Nación en el marco 
del Artículo 116° de la Ley Nacional N° 27.431 y su aplicación conforme a los índices 
dispuestos en el ANEXO UNICO de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), el que 
ascenderá a la suma total dispuesta en el ANEXO I de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, comuniqúese a los Municipios de la Provincia, tomen
conocimiento Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General la Provincia y 
Dirección de Ingresos y Finanzas y Coordinación Fiscal. Remítase pía autenticada al 
Agente Financiero. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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ANEXO I
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MUNICIPIO TOTAL TERCER 
TRIMESTRE 2023

Alba Posse 1.511.562,20
Almafuerte 923.244,48
Apostóles 9.478.277,24
A del Valle 5.244.316,33
Arroyo del Medio 957.110,53
Azara 1.154.790,69
B de Irigoyen 1.959.387,41
Bonpland 1.144.809,12
Caa Yarí 1.144.809,12
Campo Grande 3.174.348,97
Campo Ramón 2.035.447,31
Campo Viera 2.982.656,68
Candelaria 1.857.298,77
Capioví 1.909.128,43
Caraguatay 1.234.720,99
Cerro Azul 1.507.455,92
Cerro Corá 928.117,34
Col Alberdi 1.465.417,53
Col Aurora 1.474.225,12
Col Delicia 1.526.175,39
Col Polana 1.118.914,39
Col Victoria 1.229.298,67
Col Wanda 3.260.843,42
Cmte Andresito 1.796.380,08
Concepción de la Sierra 1.557.462,96
Corpus 1.293.792,92
Dos Arroyos 1.320.883,08
Dos de Mayo 1.958.505,58
El Alcázar 1.238.218,83
Eldorado 15.896.562,07
El Soberbio 2.631.256,57
Fachinal 934.137,37
Florentino Ameghino 1.141.241,59
Garupá 2.714.842,85
Garuhapé 1.892.636,32
Gral Alvear 965.987,81
Gral Urquiza 1.217.920,65
Gdor López 1.030.173,82
Gdor Roca 2.646.821,28
Guaraní 1.574.014,03
H Yrigoyen 1.071.630,58
Itacaruaré 1.156.924,24
Jardín America 5.191.695,97
L.N. Alem 8.388.755,42
Pto Libertad 3.634.045,39
Lo reto 945.075^42
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i ¿SOLUCION N°.

ANEXO I

MUNICIPIO TOTAL TERCER 
TRIMESTRE 2023

Los Heléchos 1.353.505,45
Mártires 923.933,33
Mojon Grande 1.060.172,14
Montecarlo 7.043.232,01
9 de Julio 1.337.316,22
Obera 19.279.446,55
Oleg. V. Andrade 977.950,15
Panambí 1.328.272,77
Pto Piray 3.007.192,48
Posadas 68.022.933,73
Profundidad 906.572,79
Pto Esperanza 4.698.045,05
Pto Iguazu 10.229.948,05
Pto León i 1.403.051,47
Pto Rico 5.244.316,33
Ruiz de Montoya 1.304.021,09
San Antonio 1.557.334,30
San Ignacio 2.541.173,15
San Javier 3.181.768,14
San José 1.670.977,87
San Martin 1.075.570,67
San Pedro 3.488.953,43
Santa Ana 1.584.601,36
Santa María 1.087.600,02
San Vicente 5.244.316,33
Santiago de Liniers 994.313,60
Santo Pipo 2.279.907,37
Tres Capones 1.055.653,09
25 de Mayo 2.730.219,94
TOTAL 268.033.620,1^
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LEY VII -N.° 103

ANEXO II

POSADAS, 21 NOV 2023

RESOLUCION N°

VISTO: El Expediente N° 3000-2746-23, registro 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ PTO 
RESOL AFECTACION MUNICIPIOS PUNTO II CONSENSO FISCAL 4o TRIMESTRE 
2023”; y

CONSIDERANDO:
QUE, por Ley Provincial XXI - N° 67, publicada en 

el Boletín Oficial el 20 de Diciembre de 2017, se aprobó el CONSENSO FISCAL suscripto 
el 16 de Noviembre de 2017, entre el Poder Ejecutivo Nacional, los representantes de las 
Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde su Artículo 4° faculta al 
Poder Ejecutivo Provincial a establecer un mecanismo de distribución a los Municipios de 
los recursos que la Provincia reciba como compensación por parte del Estado Nacional de 
la recaudación del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Sanearía;

QUE, el Artículo 2o del Decreto del P.E.P. N° 
19/18 establece que los montos mencionados en el considerando precedente podrán ser 
actualizados trimestralmente por el Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos en función a las proyecciones que efectúe la Secretaria de Hacienda de la Nación 
dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación;

QUE, por Resolución N° 1185/23 de registro de 
éste Ministerio se actualizó la compensación diaria y automática para el tercer trimestre del 
2023;

QUE, la compensación establecida en el Punto II 
inciso a) del Consenso Fiscal para la Provincia de Misiones a partir del 1 de Octubre de 
2023 se modificó a la suma de $ 53.302.139 (Pesos Cincuenta y Tres Millones Trescientos 
Dos Mil Ciento Treinta y Nueve), del cual $ 39.840.752,86 (Pesos Treinta y Nueve Millones 
Ochocientos Cuarenta Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 86/100) corresponde al 
Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente;

QUE, en el marco de la Ley XXI - N° 67 y del 
Decreto del P.E.P. N° 19/18 es procedente coparticipar a los Municipios de la Provincia los 
recursos que reciba la Provincia como compensación del tributo nacional mencionado 
precedentemente;

QUE, por lo expuesto resulta oportuno actualizar 
para el cuarto trimestre de 2023 la afectación a Municipios determinada en la Resolución 
N° 1185 de fecha 24 de Agosto de 2023 de registro de éste Ministerio;

QUE, conforme a las normativas legales citadas 
en los considerandos precedentes deviene necesario la emisión del presente acto 
administrativo;

POR ELLO:

EL MINISTRO SECRETARIO DE HACIENDA, FINANZAS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- ACTUALÍZASE la afectación a los Municipios detec
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1o de la Resolución N° 1185/23 de registro de éste Ministerio a partir
del 1 de Octubre de 2023 a la suma diaria de $ 4.780.890,34 (Pesos Cuatro Millones 
Setecientos Ochenta Mil Ochocientos Noventa 34/100 Centavos) de la compensación
diaria y automática que reciba la Provincia en virtud del Punto II Inc. a) del CONSENSO 
FISCAL aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.429.-

ARTÍCULO 2o.- INSTRÚYASE al Agente Financiero de la Provincia a debitar en la 
Cuenta Corriente en el Banco Macro S.A. N° 300100000000239 de 

titularidad de la Tesorería General de la Provincia las diferencias resultantes producto de 
la modificación de la afectación dispuesta en el Artículo 1o de la presente Resolución a 
partir del 1 de Octubre de 2023 con respecto a los importes ya liquidados en el marco del 
Artículo 1o de la Resolución N° 1185/23 de registro de éste Ministerio.-

ARTÍCULO 3°.- DETERMÍNASE el cálculo total para el cuarto trimestre del Año 2023 
correspondiente a la asignación específica de los recursos dispuestos en 

el Artículo 1o de la presente Resolución a transferir a los Municipios de la Provincia en 
función a la estimación por parte de la Secretaria de Hacienda de la Nación en el marco 
del Artículo 116° de la Ley Nacional N° 27.431 y su aplicación conforme a los índices 
dispuestos en el ANEXO UNICO de la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), el que 
ascenderá a la suma total dispuesta en el ANEXO I de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, comuniqúese a los Municipios de la Provincia, tomen
conocimiento Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 

Públicos, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la Provincia y 
Dirección de Ingresos y Finanzas y Coordinación Fiscal. Remítase copia autenticada al 
Agente Financiero. Cumplido, ARCHÍVESE.-

Cr. ADOLFO
Ministro Secretario de Haci?Kda, 

Finanzas,Obr
Pro la de Misiones
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ANEXO I

Posadas, 2 ? NOV 2023_......

MUNICIPIO TOTAL CUARTO 
TRIMESTRE 2023

Alba Posse 1.583.974,01
Almafuerte 967.472,77
Apostóles 9.932.336,80
A del Valle 5.495.546,79
Arroyo del Medio 1.002.961,18
Azara 1.210.111,26
B de Irigoyen 2.053.252,42
Bonpland 1.199.651,52
Caa Yarí 1.199.651,52
Campo Grande 3.326.417,05
Campo Ramón 2.132.955,99
Campo Viera 3.125.541,70
Candelaria 1.946.273,19
Capioví 2.000.585,77
Caraguatay 1.293.870,65
Cerro Azul 1.579.671,03
Cerro Corá 972.579,06
Col Alberdi 1.535.618,77
Col Aurora 1.544.848,29
Col Delicia 1.599.287,26
Col Polana 1.172.516,30
Col Victoria 1.288.188,58
Col Wanda 3.417.055,04
Cmte And resito 1.882.436,18
Concepción de la Sierra 1.632.073,66
Corpus 1.355.772,44
Dos Arroyos 1.384.160,36
Dos de Mayo 2.052.328,35
El Alcázar 1.297.536,06
Eldorado 16.658.091,38
El Soberbio 2.757.307,66
Fachinal 978.887,49
Florentino Ameghino 1.195.913,09
Garupá 2.844.898,17
Garuhapé 1.983.303,60
Gral Alvear 1.012.263,73
Gral Urquiza 1.276.265,48
Gdor López 1.079.524,59
Gdor Roca 2.773.618,00
Guaraní 1.649.417,62
H Yrigoyen 1.122.967,34
Itacaruaré 1.212.347,02
Jardín America 5.440.405,63
L.N. Alem 8.790.621,13
Pto Libertad ________ 3.808.135,36
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RESOLUCION N8 Aimtrr
Posados,

MUNICIPIO TOTAL CUARTO 
TRIMESTRE 2023

Loreto 990.349,95
Los Heléchos 1.418.345,52
Mártires 968.194,62
Mojon Grande 1.110.959,99
Montecarlo 7.380.640,04
9 de Julio 1.401.380,74
Obera 20.203.033,90
Oleg. V. Andrade 1.024.799,13
Panambí 1.391.904,05
Pto Piray 3.151.252,89
Posadas 71.281.591,65
Profundidad 950.002,42
Pto Esperanza 4.923.106,23
Pto Iguazu 10.720.016,61
Pto Leoni 1.470.265,05
Pto Rico 5.495.546,79
Ruiz de Montoya 1.366.490,59
San Antonio 1.631.938,84
San Ignacio 2.662.908,77
San Javier 3.334.191,64
San José 1.751.026,54
San Martin 1.127.096,19
San Pedro 3.656.092,73
Santa Ana 1.660.512,14
Santa María 1.139.701,81
San Vicente 5.495.546,79
Santiago de Liniers 1.041.946,47
Santo Pipo 2.389.126,98
Tres Capones 1.106.224,45
25 de Mayo 2.861.011,90
TOTAL 280.873.846,69
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LEY VII - N.° 103

PROVINCIA DE MISIONES

ANEXO II

“2023 -“Año de la juventud para liderar el desarrollo sostenible y la economía del 
conocimiento; de la resiliencia ante el cambio climático y de la agricultura familiar como 

sistema productivo que garantiza la soberanía alimentaria”

RESOLUCION N°

POSADAS, - 7 DIC 2023
VISTO: El Expediente N° 3000-2796-23, registro 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, caratulado: “E/ 
PROYECTO RESOLUCION INCORPORACION MUNICIPIOS CONSENSO FISCAL”; y

CONSIDERANDO:
QUE, por Ley Provincial XXI - N° 67, publicada en 

el Boletín Oficial el 20 de Diciembre de 2017, se aprobó el CONSENSO FISCAL suscripto 
el 16 de Noviembre de 2017, entre el Poder Ejecutivo Nacional y los representantes de las 
Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en donde su Artículo 4o faculta al 
Poder Ejecutivo Provincial a establecer un mecanismo de distribución a los Municipios de 
los recursos que la Provincia reciba como compensación por parte del Estado Nacional de 
la recaudación del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuenta Corriente Bancaria;

QUE, mediante el Decreto del P.E.P. N° 19/18, se 
afectó a los Municipios comprendidos en la Ley XV - N° 10 (Antes Ley 2535), conforme a 
los lineamientos y modalidades citadas en dicha norma, el importe de $490.592,16 (Pesos 
Cuatrocientos Noventa Mil Quinientos Noventa y Dos con 16/100) de la compensación 
diaria y automática que recibe la Provincia de Misiones en virtud del Punto II Inciso a) del 
Consenso Fiscal aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.431;

QUE, por Decreto N° 1917/23 se afectó a los 
Municipios de Pozo Azul, Salto Encantado y Fracrán de la Provincia de Misiones, a partir 
del 1o de Agosto de 2023, la suma diaria que determine el Ministerio de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos, de la compensación diaria y automática que recibe 
la Provincia de Misiones en virtud del Punto II Inciso a) del Consenso Fiscal aprobado por 
Ley Provincial XXI - N° 67 y Ley Nacional N° 27.431;

QUE, en el marco de la Ley XXI - N° 67 y del 
Decreto del P.E.P. N° 1917/23 es procedente coparticipar a los Municipios de ¡a Provincia 
los recursos que reciba la Provincia como compensación del tributo nacional mencionado 
precedentemente;

QUE, conforme a las normativas legales citadas 
en los considerandos precedentes y habiéndose dado cumplimiento por parte de los tres 
Municipios mencionados a la adhesión dispuesta por el Artículo 4o del Decreto N° 
1917/23, deviene necesaria la emisión del presente acto administrativo;

POR ELLO:

EL MINISTRO SECRETARIO DE HACIENDA, FINANZAS, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- AFÉCTASE a los Municipios de Pozo Azul, Salto Encantado y Fracrán de 
la Provincia de Misiones, a partir del 1o de Agosto de 2023, de la 

I Punto II Inc. a) del 
ey Nacional N° 27.429

compensación diaria y automática que reciba la Provincia en virtud 
CONSENSO FISCAL aprobado por Ley Provincial XXI - N° 67 
conforme al siguiente detalle:

CMiDülLFí) S
lo ie HaCTenda.

Inanzas, Obras y Sarvic
Provincia da, Misioné



“2023 -“Año de la juventud para liderar el desarrollo sostenible y la economía del 
conocimiento; de la resiliencia ante el cambio climático y de la agricultura familiar como 

sistema productivo que garantiza la soberanía alimentaria”- 7 DIC 2073
RESOLUCION N8 losados,.........
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MUNICIPIO
Desde el 

I® de Agosto de 2023 
hasta el 

30 de Septiembre de 2023

Desde el 19 de 
Octubre de 2023

POZO AZUL $ 29.526,71 $ 33.758,78
SALTO ENCANTADO $ 46.914,72 $ 53.639,01
FRACRÁN $ 49.638,24 $ 56.752,90

ARTÍCULO 2o.- INSTRÚYASE al Agente Financiero de la Provincia a debitar en la Cuenta 
Corriente en el Banco Macro S.A. Sucursal Posadas N° 

300100000000239 de titularidad de la Tesorería General de la Provincia los montos 
resultantes producto de la afectación dispuesta en el Artículo 1° de la presente Resolución 
a partir del 1 de Agosto de 2023.-

ARTÍCULO 3o.- DETERMÍNASE el cálculo total para el tercer y cuarto trimestre del Año 
2023 correspondiente a la asignación específica de los recursos 

dispuestos en el Artículo 1o de la presente Resolución a transferir a los Municipios citados 
de la Provincia, el que ascenderá a la suma total que se detalla a continuación:

MUNICIPIO Tercer Trimestre 
2023

Cuarto Trimestre 
2023

POZO AZUL $ 1.269.648,48 $ 1.991.767,73
SALTO ENCANTADO $ 2.017.332,82 $ 3.164.701,47
FRACRÁN $ 2.134.444,45 $ 3.348.420,95

ARTÍCULO 4o.- REGÍSTRESE, comuniqúese a los Municipios de Pozo Azul, Salto 
Encantado y Fracrán de la Provincia de Misiones, tomen conocimiento 

Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Tesorería General de la 
Provincia, Contaduría General de la Provincia y Dirección de Ingresos y Finanzas y 
Coordinación Fiscal. Remítase copia autenticada al Agente Fin ciero. Cumplido, 
ARCHÍVESE.-
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